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//
MCY -04-04111-0411-FISM-01/2012 I
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
(S,11 X 20 Y 22; C.20 X 11 Y 13; C,20 X 13 Y 15)
MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATAN.

/
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO'DE CONKAL /

2012-2015/
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO NU;'AERO:
DESCRIPCiÓN ;::E LA OBRA:
UBICACION:
LOCALIDAD

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE El H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CONK~L, YUCATÁN REPRESENTADO POR PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOA Y El PROFA. LEYDI
DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ CON SUS PERSONALIDADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, COMO DEPENDENCIA EJECUTORA, A QUIENES EN
LO SUCESiVO Y P,~RA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE lES DENOMINARÁ "El
AYUr;TAf~IENTO", y ?OR LA OTRA PARTE lA EMPRESA "GRUPO GIA GESTiÓN, INGENIERíA,
ARQUiTECTURA, S A DE C.v " REPRESENTADA POR ING. DAVID JESUS CARRilLO TEC. EN SU
Ci'RÁCTER DE DIPECTOR ADMINISTRATIVO DE LA MENCIONADA NEGOCIACiÓN. Y A QUIEN EN lO
SUCESIVO Y P,~RA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE lE DENOM!NARA "El
CONTRATiSTP' DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CU~.,USULAS SIGUIENTES> --

_" - _. - - - - - - -- - - - - - - - - - -O E e LAR A e ION E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

;.- "EL C01>JTR,A.TANTE" declara: - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.. PRH\fl2RA.~ GL,e el Municipio de Conkal. Yucatán, es un orde.1 08 gobierno, parte integrante de la división
t.srri'L:;:"ai, >::2 12 organización poiitíca y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
per:;Dt.~:I¡c:adjurídica y patrimo'1jo propios conforme a lo dispuesto por el articulo 1í5 de la Constitución
Poiítica oe los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de
Yucatán.

-- SE:GUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
AdtT1¡nlstración Publica del Ayuntamíento del Municipio de Conkal, Yucatán; está integrado por un Presidente
r".'i:.micipz¡l,Shdico y los Regidores electos segun el principio de mayoría relativa y el pnncipio de bIlfI
e~resentación proporciona!. con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan. f-
.o TERCE~A .. Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y juridic."3del MUllicip;c\ y sus
8'__:~(\r¡d3des ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Es~ados Unidos Mexicanos, !a Cor,sti~ución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobi8'ínQ de ~C3
i,fi,unicipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarías vigentes y aplicables.

-- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habiianies del
Municipio de Conkal, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

\
\ -,. QUINTA,- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento

/ organizará las funciones y medios necesarios a traves de una corporación de naturaleza administraiiva que
( se denominará Admínlstración Publica, del Ayuntamienta del, Municipio de Con,kal, cuy~ funcionami~ntoJ corresponde encabezar de manera directa al PreSidente Municipal en su car~~i~.~;de organo eJecutiVO,

, '~~~~5
"'"",(;>,,",~

/~< ~I:""" ,. "", "'-
- ,~.



AYUNTAMIENTO DEL MUNICiPIO DE CONKAL
2012 - 20i5

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCAliDAD

MCY.04-04111-0411-F1SM-01/2012
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIME~;JTAGAS
(C.11 X 20 Y 22; C.20 X 11 Y 13; C,20 X 13 '..' 15,
MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATAN.

quien pcd,é. delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin mencs::::sbo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento; entre les cuales se encuentr"l
el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Conkal, l:1g Arq. Enrique Salazat C3tz¡n.

---SEXY";." Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado c!e Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
correSpO;'EG8 suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntarn:er:to, todos IC5 actos y contratos necesarios para el desempeño d.e los neg,Jcics administrativos y
eficaz ¡:rest3ción de los Servicios Públicos.

_,o SÉPT,i'J1:~.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamien'::o dei
i\.kmicipic de Conkal, deberán conducir sus actividades en forma programada y cor, base en las políticas,
prioridad.:;s y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeaciór, Municipal. esta:hlezcci
el Ayuntc:,mjemo.

-- OCTP:/A.- Que ia contratación de Obra Pública en el Municipio de Conkal, Y'Jc2~z:n, la realizará el
Ayuntarr:!e;";~o, por regla general, mediante invitación; pudiéndose por excepción, llevar a cabo a través dE~
procediiT:entos por acijudicación directa o por invitación por lo menos a tres pe,sonaE' como minimo
sujetánd'Jse en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
''/ucatán ~I Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y cierr.É!s ordenamientos
.;.plicables sac,e la materia

_.. NOVEHt.,~ Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este ccntrato, con base él un
PlI'ocedir';jento pO!i :nv:tación, según los artículos 162 y 164, fracción 11, de ia Ley de Gobierno de los
Municipios ::&! Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción!l, 25, .¡racción 11,45, 45,
50 fracc'ó¡ 60 y 61, Drlmer párrafo, de la Ley de Obra Pública y ServÍC'os Coqexcs del Estado dE'

Yucatán ~

.-- DÉClt..!l.tl.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costc~
gen:,radc:s por fa ejecución de la obra objeto del presente ~ontrato y sus anex~s: fuer~n _autorjzado~ ir , \'"
seran cuc,eti:os con cargo a los: recursos del fondo para la mfraestructura SOCial mW-:1Clpa! Ramo ~~:l,(
¡os cuaL.;"3 ~..:;rér::2Grlúoo;ist?'ados y ejercidos por el Gobierno Municipal, cor::.:'C'rme a sus p,ropi,a~,
~.eyes.

-- DÉC!t;~_ ?P.}fi!:ERA.,- Que por contrato a baSE precio unitario, se entiende aquél en auE' el importe del
pago tot~'i 2: contratist2 se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyect:: esp2cific2;ciones y normas de calidad.

-- DÉCif~~)!.,S::=GUND.&..- Que el domicilio para ios efectos del presente contrato seré el ubic
Paiacio ~J,,__m~cip2¡ locc.!izado en calle 22 s/n por 23 y 25 colonia centro; código :Josted 9734
Yucatán



CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCIQN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCALIDAD

AYUNTAMIENTO DEL MUNICJI'IO DE CONKAL/
2012 - 2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

MCY-04-04111-0411-FISM-01f2012//
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
(G.11X 20 Y22; G.20 X 11//13; C.ZO X 13 Y15)
MUNICIPIO DE CONKAL, YUCA TAN.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. Calles; C.11 X 20 Y 22; C.20 X 11 Y 13,
C.20 X 13 Y 15; colonia centro; código postal 97345, Conkal, Yucatán.

11,- "EL CONTRATISTA" declara: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

__PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Testimonio de Escritura Pública número 5, de fecha 30
de Agosto del 20íO, pasada ante la fe del Abogado José María Vargas Sensores Notario Público número 5
del Estado de Yucatán. El Representante acredita su personalidad de "Representante Legal", con el
documento Notarial antes señalado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho
,lOmbramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha.

-- SEGUNDA.- Que su representada es de nacionalidad mexIcana, por haberse constituIdo de conformidad
con las Leyes de este país, y manífíesta que renuncia a los benefícios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o veCindad.

-- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es' GGG100830AJ6, con domicilio fiscal en la
Calle 33 No. 216, letra O, de la Colonia Francisco. 1.Madero, del MunIcipio de Mérida Yucatán_

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la _ejecución de Jos
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personales
humano, suficientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de~
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y de! documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 33 No. 216, letra O, de la Colonia Francisco. 1.
Madero, del Municipio de Mérida Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
presente contrato así como para los fines legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111,- "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" decla,an que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CONKA~
2012 - 2015/

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACION-
LOCALIDAD

/

MCY-04-04111-0411-FISM-01/2012/
REGON5TRUCClON DE CALLES PAVIMENTADAS
(C.11 X 20 Y 22; C.20 X 11//13; C.20 X 13 Y 15)
MUNICIPIO DE CONKAL¡YUCAT AN.

__a).~ Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán: las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato

__b).~ El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

p- e).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ---------------------

- - - - - - - - --- - - - - -- -- - - - -- - - - - C L Á U S U LAS - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - --- - - ---

-- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en

se

~Subtot.l: 1$ 373,451.52 /'
LVA 1$ 59,751.24 , /
Total: I$ 433,203.76 /

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO" "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 433,203.76
(Son' cuatrocientos treinta y tres mil. doscientos tres pesos 76/00 M.N.); el cual se desglosa como
iescribe a continuación:

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- TERCERA- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA" "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecular la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30 (treinta) días naturales, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el dia 22 (veintidós) de Octubre del año 2012 y concluirla



/
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CONKAl/

2012-2015 /
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCP,LlD,A.D

/
MCY -04-04111-0411-FISM-01/2012
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
(C.11 X20Y 22; C.20X 11 Y13; C.20 X/ÚY 15)
MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATAN/

a más tardar el día 20 (veinte) de Noviembre del año 2012 de conformidad con el programa de trabajo_

-- CUARTA.- "DEL PLAZO. FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
lalurales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL

CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
-- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la
siguiente. 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación generada
en la dirección de obras públicas del ayuntamiento de Mérida, debidamente firmada por el contratista y el
supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6)
fotografías, 7) factura (5), dicha presentación deberá realizarse centro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 10
(diez) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación, transcurrido dicho
plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya que
';EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido. //
-- c) El lugar del pagc será en las instalaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento Conkal;
Yucatán, con domicilio conocido en la calle 22 s/n por 23 y 25 colonia centro; código postal 97345, conka~,
Yucatán .
.=ncaso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste d
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las
cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto
con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal;
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATANTE" No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que
resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito
que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago de las
estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a los
anticipos entregados.



/
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CONKAL /

2012 - 2015 /
DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACfON:
lOCALlD,<>.O

MCY -04-04111-0411-FISM-01/2012
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
(C.11 X 20 Y 22; G.20 X 11 Y 13; G.ZO X 12 Y 15)
MUNIClPIO DE CONKAL, YUCATAN. /

Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE" - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

',¡(,..-.
-',/-

__ QUINTA.- "DEL OTORGAMIENiLQ Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $129, 961\.13 t son siento veintinueve mil novecientos sesenta y un pesos 13/00
M.N.) equivalente al 30 % (treinta por--Gi¿nto) del monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga
a utilizarlo para. realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio de los trabajos
programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
oermanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización
je este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la últIma estimación
En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad, el
saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante
cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal,
"EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al procedimiento que se prevée en la
cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL
CONTRATANTE" decidirá, si asi Jo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA"
deberá presentar en garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los
trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta
inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "E~
.::ONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea por que est
no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrate, o
no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto
al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- SEXTA,- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Conkal, Yucatán, y a
cisposición de la Tesorería del Municipio de Conkal mediante pólizas de institución afianzadora,
debidamente autorizada para operar en el país. ¿'!;~:~)
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Primera .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requIriéndose para su
cancelación la autorización del Director de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento del Municipio
Je Conkal.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticIpo otorgado
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondIente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del an1icipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los jntereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente Municipal de
Conkal, Yucatán cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá
vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una
parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las'¡
Jisposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza na se extingue.

Segunda .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos,
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumpJkD.!1lnto total del mismo.
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b) En caso de modificaCión al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedara automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d} La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e} La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95, 95 bis y 118 de [a Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la.substanciación de todos
os procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente_
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturaies contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su ImprocedenCia
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA)/presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Presidente Municipal de Conkal, 'Yucatán y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO.
LP. AF1ANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente clausula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que;
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en [os términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislaciór, aplicable_
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos_ "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza_
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de viCIOSocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad cen lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatá.n.
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b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos ylo mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término ce ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

el La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

.- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma.
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) S¡ existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL ..:J:¿
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios_ ~-
el SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarIOS en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios_
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e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podra ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc" que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verifjcar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
cOfrespondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a

laSo:~:::lo~~~~:g~:: :~a~::sES- ~~- ~O~T~S". -L-a~-~a-;e~-~:u-e~~~nq~~,-:~a-n~~-~~~~i~-d-e-I~-f~C~~Jt-
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que deriVÓel fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias Imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
c) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l.. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable ,$;}~ELCONTRATISTA", con
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respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato. .
11._Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de PrecIos al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investIgue a través del
Departamento correspondiente de la Dirección de Obras Publicas Municipales, utilizando los lineamientos y
üetodología que expida el Banco de México.
,1l.- Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA", Y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloria.

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondIentes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectivo.
La reVisión será promovida por la dependencia o entIdad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1 Relación
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso. los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista: 2 El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el Incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios dell
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenído, en
-.,1 período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato: 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de Gastos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de \a petición - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS" :-----------------------------------------------------------------------------------
1.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que,"EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por ,esc[jJo "EL CONTRATANTE".
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Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas sItuaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
,,:;scisiónadministrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
--;'ELCONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE "ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer dlrectamenté la reparación o reposición de que
se trate, en los términcs de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11._Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso
ordene "EL CONTRATANTE",
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar id inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio ce éstos o en los lugares de adquisición o fabricación Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, asi como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad de la Contra loría
Municipal del Ayuntamiento de Mérida, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo consídere
procedente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--DÉCIMA,- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONIRATISTA" conviene por lo
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mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE" - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. DÉCIMA PRIMERA. "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
r::;ONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiolicado por el numero de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
SI al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE",
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea iI
imputable a "EL CONTRATISTA",
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
:=ncaso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento, - - - - --

.. DÉCIMA SEGUNDA., "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-ccntratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar 105 servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá¡,.?y-aceptao rechaza la sub-
contratación i~'º.S!.,,:t\ -,'.{
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En todo caso de sub-contratación el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

M_ DÉCIMA TERCERA- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre [as estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación.

__ DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE". podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que: de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
mar¡era anticipada el presente contrato: ajustándose las partes a lo establecido en el llltimo párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - - - --

__DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen Ji
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL ~
CONTRATANTE" sea e! que determine rescindírlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
'lecesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan.
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE" .

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".
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d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

el Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, En los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivadcs del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos_

i) Sí "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE" .
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las ~
estipulaciones de el contrato "EL CONTRATANTE "podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el ;x,r¡
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
.::;Iáusulasiguiente.
Si "EL CONTRATANTE "opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE",
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

__DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISIÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista \e sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral a~Jtl~r, "EL CONTRATANTE"
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resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

._ DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSIÓN Y RECISIÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1._Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11..En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá de considerarse
e: costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111._Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho J
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
habiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere Imposible a éste cumplIr con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado HEL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa
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Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y" en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliació:l de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

,,:¡k Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reg!amentos Estatales y
Municipales o Tratados - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido1-
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
Jocumenfación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a)Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajOSy lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados
b)Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a Juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
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c)Cuando de comun acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se I1quidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d)Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE". la que liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.
e)Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
.~ONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
dlguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y SI no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. - - - --

__VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente1-
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
:on la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez dias naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez dias hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE". el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecrdo en
este contrato para los pagos en exceso; [os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposiclón de "EL CONTRATANTE" Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
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VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimaciones que le cubran no se hagan deducciones para cámaras empresariales.

__VIGÉSIMA SEGUNDA.~ Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

__VIGÉSIMA TERCERA.~ "DEL RÉGIMEN JURíDICO", Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, yen lo no previsto por estas
I_eyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones

_ que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán - - - - - - - - - - - -

---- - ------ -------------- ---- - --- -- --- --- ------- -----

__VIGÉ.SIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error
o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

El presente contrato se firma en el Municipio de Conkal, del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos
a los 18 dias del mes de Octubre del 2012.

POR EL MUNICIPIO DE CONKAL

J

PROFRA.LEfBlD LSOCOR
AGUILAR CRUZ

SECRETARIO MUNICIPJ\,AVVNTAMI£",,!DE
'CONKAL YUCATAN

2011--21115
PROFRA. U:JDYDELSOCORRl

AGlJILAR CRUZ.
S!CRETARlO MUNICIPAL
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TRATISTA"

ING. DAVID JE CARRILLO TEC.
GRUPO GIA GESTiÓN, INGENIERíA,

ARQUITECTURA, S.A. DE C.V

"TESTIGOS"

PROFRA. GENIA GABRIELA
EDINA CETlNA

TE ORERO MUNICIPAL

:/
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Nombre del documento: Controto de obro pública para el
mejoramiento del S,A,P a través del cierre de circuitos, rehabilitación de
zona de captación y electromecónicos en la localidad de Xcuyun,

Municipio de Conkal Yucatón

Penodo que se publica: Octubre del 2012

Unidad Administrativa responsable de poseer la intormación

Secretaria Municipal

Nombre y Firma de la Titular de la Unidad Administrativa

Nombre y Firma de la Titular de la UMAIP

Fecha de generación del documento: 30 de Octubre de 2012

Fecha de actualización de la información: 12 Nov 2013
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Municipio de- CONKAL, YUCAT AN.

Contrato No. f<'M~PRODDtR-CONKAL-Ol/2012

Nombre de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRAVES DEL CIERRE DE
CIRCUITOS, REHABlLITACION DE ZONA DE CAPTACION
y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
X.CUYUN, MUNlCTPIO DE CONKAL, YUCATAN"

Contrato de obra públic¡¡ con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una p¡¡rte el MUrlicipio de uCONKAl", Yucat~n, a tra\lés
de su Ayunt~miento como ¡¡utorid~d competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en e,te ¡¡cto por su Presidente Municipa[ "c.
PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOA" y la Secret¡¡ria Municipal, "C. PROFRA lEIDY Del SOCORRO AGUILAR CRUZ" cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a qUienes en lo sucesi\lo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: la empre~a "GRUPO CROMS, S. DE R.L DEC.v.n al que
se denominara "El Contratista", representado (o) por "C. JOSE FRANCISCO CAMPOS AZCORRA" en ~u c¡¡rácter de "ADMINISTRADOR UNICOu de
conformidad con las declarociones y cláusulas siguientes,

Declaraciones
1.. El "Municipio" declara que:

1.1.-A la Pre~identa Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corre~ponde: Suscribir conjuntamente con El Secretario MunICipal
ya nombre y por acuerdo del Ayunt¡¡míento, todos los actos y contratos nffesario~ para el de~empefio de los negocios admlnistrati\los y la eficaz
pre~tación de los ~ervicio~ públicos.

1,2.- Que el co,to total de lo~ trabajo~ ,erá linanciado con recurso~ provenientes de:

RAMO 33 YCONAGUA

1.3.' Tiene su domi~il,o pora efectos de este contrato en el Palacio MUrlicipal de #CONKAl" ~ito en domicilio conocido. Palacio MuniCIpal de este
Mur,icipio.

14.- El procedimiento del pre~ente contrato se realizó o travé~ de:

In\litación a tres personas, como mínimo

1.5,- Será exclusi\lamente res¡¡onsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bi,. la elabo~ación y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de 1••obra.

2.- "El ContratIsta" dedara que;

2.¡ .. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1442 fechada el día 04deOctubre de 2005, otorgada ante la le dei not~r¡o público No. 97 con
oficinas en la localidad de Mérída, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de ComercIo bajo el No. 397 y su representante anedita su
personalidad como "Administrador Único", según el testimonio de la escrituro pública No. 1890 de fecha 15 de Diciembre de 2005, otorgado ante la fe
del notuio público No. 97 manifestando, bajo prote,ta de decir \lerdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.' Que su regJstro federal de contribuyentes es "GCS-93062S-LNO",

2.3.- Tiene su dOIT,icilioen el predio marcado con el número 420 de la calle 6 x 2l-A y 23 Fracc, José Maria Iturralde, de la localidad de Mérida, municipiO
de Mérida, Estado de Yucatán;

2,4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne la, condiciones técnic~s y económicas y dispone de I~ organización y elementos suficientes para
obligarse ~ la ejecución de los trabajos relati\los a la obro objeto de este oontr~to.

2.5.- Conoce pleno mente el contenido y lo, requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Rel~donados con las Mismas y su Reglamento,
en vigor, pora la controtoción y ejecución de obras públicas, ¡¡si como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las espec¡f¡caciones de
la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mi;mo; el catálogo de conceptos en que se consignan lo~ precios unitarios V las
cantidades de trabajo, que como anexo, debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debido mente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar lodos los fanores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentro en ninguno de los supuestos pre\listos en 105articulo~: 51 y 78 de lo
ley de Obras Púbiicas y Servicio, Relacionado~ con loSMi~ma~.
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3,- Ambas portes declaran:

2,8 .. Se acumulan a este rontroto copia
parte inte¡¡ral del mismo.



Municipio de CONKAL, YUCATAN.

Contrato No. FM-PRODDER-CONKAL-OI12012

Nombre de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRAVES DEL CIERRE DE
CIRCUITOS, REHABILIT ACION DE WNA DE CAPT ACION
y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
X'CUYUN, MUNICIPIO DECONKAL, YUCATAN"

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacion¡¡dos con
las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y ser¡i el
instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de 1" Contraloría General del Estado, segun
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante I¡¡sauditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitacora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrata, registrando las
firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de los trabajas, debiéndose observar la siguiente;

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre fanadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las origin¡¡les, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del ilsunto, CaUSil,
solución, prevención. consecuenci¡¡ económicil, responsabilidad si liI hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, ¡¡ la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeta del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio~, hasta su total terminación,
de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trilbiljo, precios unitarios, programa y
presupuesto que formiln parte integrante de este contrato, unil obra consistente en; "MEJORAMIENTO DELS.A.P. A TRAVESDELCIERREDECIRCUITOS,
REHABILlTACIONDEZONA DECAPTACIONy EQUIPOS ELECTROMECANICOS.EN LALOCALIDADDEX'CuYUNn, Municipio de CONKAL

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $22:3,065.23 (DOSCIENTOS VEINTITRESMIL
SESENTA y CINCO PESOS Z3/1oo M.N.j, mas liI cantidild de $3S,690.44 1 TREINTA Y aNCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 44/100 M.N.) que
corresponde al importe del Impuesto al Valor Agregado hacienda un total de $2S8,7SS.67 ( DOSCIENTOs aNCUENTA y OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTAy CINCOPESOS 67/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejHudón de los trabajos objeto de este contrato será de "30" días nilturilles por lo que "El Contratistil" se
obligil a iniClilr las abrils objeto de este contrilto el día 01 DE NOVIEMBREde 2012 ya concluirlas a mas tardar el día 30 de NOVIEMBRE de 2012 de
conformidad can ei programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obligil a tener liI disponibilidild legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
milteriil de este contrato previamente a liI fecha de inicio de los trabiljos señaladil en liICláusula Ten:era de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA)

Sexta.- Forma de paga.- "El Contriltista" recibirá de "El MUl'licipio" los pagos, por la ejecución de los trabajas ordinarios a extraordinarias, objeta del
presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicor las precios unitarios a las cantidades de trilbiljo efectivamente ejecutadils.

Las estimilciones de 105 trilbiljos ejecutados se formulilrán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se
pilgilr~n una vez siltisfechos los requisitos estabiecidos pilril su tr¡imite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados iI pilrtir de la fecha en
que h¡¡y"n sido autorizadils par la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en iil bitácoril y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

ilj,- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" liI estimación acompañada de la documentación que ilcredite cada
concepto (resumen de estimación, numeros generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratOrio
anáiisis cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) del'ltro de los seis díilS hábiles siguientes iI liI fechil de corte; la
residenciil de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimilciones, contará con un pjilzo no milyor iI diez días
naturales siguientes, trilnscurrido dicho plazo, n se dilrá por autori,adil.

"bj.- En el supuesto de que surjan difererU!'1
incorporarán en la siguiente estimación. t,
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Municipio de CONKAL, YUCATAN.

Contrato No. FM-PRODDER-CONKAL-OlI2012
Nombre de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRAVES DEL CIERRE DE

CIRCUITOS, REHABILlTACION DE ZONA DE CAPTACION
y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
X'CUYUN, MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATAN"

Las estimaciones <3unque h<3v<3nsido p<3gadas no se conSideran como aceptación de los trab<3jos y<3que "El Municipio~ se reserv<3 expre<;amente el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (die.) di<3shábiles, a partir de la fech<3en que se haya formulada la
estimación para hacer por escrito ia reclamación, Sí tranSCUrrida este plazo "El Contratistaff no efectúa reclamación alguna, se considerara que la
estimación queda definitivamente ,,,eplada por ffEIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

cl,- El lugar de pago será en la~ in~talacione~ de la Te~orería de este Ayuntamiento. En ca~o de Que "El Contrati~ta" haya recibida pagos en exceso, éste
deberá reintegrar las cantidade, pagada, en exceso más 105 intere,e, correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagodas en exceso y se computarán por días natur<lles, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de gar<lntizar el fiel y exacto cumplimiento de toda~ y cada una de las obligaciones
derivadas del contrdtO, deberá presentdr a "El Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista"' hubie~e recibido la adjudicación, una póliza de. fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgad. por
in~titución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipioff.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde lo institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes
declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacione~ contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de 105 trabajos a que se refiere la fianza, o exista e~per<l, su vigencia
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera,

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de 105 trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzador<l acepte expresamente lo preceptuado en 105 articulas 95 y 118 de la ley Federal de Fianzas ell vigor.

Esta garantía subsistirá para gardntizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará
con~tar ell el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios oculto~ y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurndo "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser
cancelada con autorización por escrito de ffEIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- (NO APLICA)

Novena" Aju~te co~tos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando
ocurran circunst.ncias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a ~oncitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plaw que no excedeni de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que ~e solicite; "El Municipio", dentro de los veinte día, hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costo~ se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por
ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.- En el ca~o de trabajos con insumas determinados, el <3juste respectivo se estimará con la actualización de costo~ de los mismos.

la aplicación del ajuste de castos, se sujetará a lo siguiente,

a).- Se calcularán a partir de la fe~ha del incremento o decremento en los co~tos de lo, insumos, respecto de los trabajo~ pendientes de ejecutar, o en
caso de exi~tir atraso no imputable al contrati~\we,~pecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atra~o sea imputable al contr . á el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de lo de origen de lo~ precios será la del aeta de presentación y apertura de proposiciones.

H. AYUNT¡\MIENTO DE
/1,1 ,-/'. CONV",L YUCArÁN
~£vv./!' 2012.2015
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Municipio de CONKAL, YUCAT AN.

Contrato No. FM-PRODDER-CONKAL-Olf20I2

Nombre de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRA VES DEL CIERRE DE
CIRCUITOS, REHABILlT ACION DE ZONA DE CAPT ACION
y EQUIPOS [LECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
X'CUYUN, MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATAN"

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el [ndice Nacional de Precias al Consumidor que determine
el Banco de México; Cuando los índices que requiera "Ei contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México;
"El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, <,ltilizando los lineamientos y metodología que expida la multlcitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contmto, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos
conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo ei ejercicio del contrato;

d).-l¡¡ formalIZación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo
que no se requiere convenio ~lguno.

Decima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato h~sta que sean terminados en su totalidad, si los
mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especifiC<l<;iones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por es"ito a "El Municipio" la <;onclusjón de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de
estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, I~ conclusión de los mismos en los términos de contrilto. Al finalizar l~
verifi<;aCi6n, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del ~cta correspondiente.
Trar'lscurrido dicho plazo. sin que ocurr~ lo anterior se tendrán por a~eptados los t",bajos. b~jo la respons~biiidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipioll efectuará recep<;iones p~rciales de tr~bajos en los ~sos que a continuación se det~lIal"l, siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que se señal~n:

a).- Cu~ndo HEI MunicipioH determine suspender los trabajos y lo ejecut~do se ajuste a lo p~c!ado se cubrirá a "El Contratist~" el importe de los tr~bajos
eje~utados.

b)." Cu~ndo sin estar termjnada la totalid~d de los tr~bajos y a juicio de "El Municipio" exist~n trab~jos terminados y estos sean identificables y
susceptibles de utiiizarse, podrá efectu~rse su recepción; en estos casos se levantar~ el ~ctil de entrega recepción pilrcial correspondiente.

c).- Cu~ndo de común ~cuerdo "Ei Municipio" y "El Contratista" convengan en d~r por termin~do anticipadamente el contrato. Los t",bajos que se
recib~n se liquidarán en la form~ que las partes convengan conforme lo est~ble<;ido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décim~ sexta, I~ recepción p~rci~1 quedara a juicio de "Ei MunicipiO" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cu~ndo la autoridad judicial dedare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por'~ resolución judicial.

En todos los casos de recepción p~rcial, exceptu~ndo el inciso e), se procederá ~ recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de
la fecha de verifí~ación que de su termin~ción h~g~ "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiv~ formulando la estimación
correspondiente.

Si al recrbirse los t",bajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterjor eXjstieren responsabilidades debidamente comprobad~s. par~
con "El Municipio" y a cargo de "El Contratist~", el importe del costo de las mismas se deducirá de I~s cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecut~dos y si estos no fuer~n suficientes, se h~rán efectivas las garantias otorgad~s por "El Contratista~.

Décima Primera.- SupelVisión de los trabajos.- "El Municipio", ~ través de los representantes que para t~1 efecto designe, tendrá el derecho de
supervis~r en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratist~", por escrito, I~s instrucciOrles que estime pertinentes
reí~cionad~s con su ejecución, en I~ forma corlVenid~, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipio"

Es fa<;ultad de "El Municipio", ~ través de sus representantes. reaiizar la inspección de todos los materiales que v~y~n a us~rse en la ejecución de los
trabajos ya se~ en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o f~bricación.
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ifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratist~" y este se
o;

Por su parte, "El Contratista" se oblie~ a est~blecer ~nticip~damente a la iniciación de los trabajos. en ei lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución. ~ un represent~nte, quien deberá acredit~r cédul~ profesional, experiencia y c~pac¡dad ~decuadas para el tipo de obr~ a efectuar,
conocer el proyecto, I~s normas y las especificaciones y estar facultado p~ra ejecutar los tr~bajos objeto del contrato, así como p~r~ aceptar u objetar,
dentro del ¡:;I~zoestablecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en gener~1 p~r~ actuar a nombre y por cuenta
de "E! Contr~tista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser ~ceptado por "El Municipio". quien C<llificará si reúne los requisitos
señal~dos lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente ~sí wmo la firma de dicho represent~nte .
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Nombre de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRAYES DEL CIERRE DE
CIRCUITOS, REHABILITACION DE ZONA DE CAPTACION
y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
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Decima Segunda.- Relaciones de uEIContratista" con sus trabajadores.- ~EIContratista", como empresario y patrón del persona! que emplea con motivo
de los trabajos dei presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. uEI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
present<lsen en su contra o en contr.! de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" walquier
cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este cOl'lcepto.

Décima Tercera .. Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se
hayan realilado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "Ei Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajOS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto se¡¡ motivo p¡¡ra ampliar el plazo sei'ialado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiz¡¡ trab¡¡jos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilid¡¡d en que incurra por la ejecución de los
tr¡¡b¡¡jos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago algul'lO por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse ¡¡ todos los regl¡¡mentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, control
¡¡mbiental, seguridad y uso de ia vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" par¡¡ la ejecución de sus
trab¡¡jos.

"El Contr¡¡tist¡¡" será responsable de los dai'ios y perjuicios que c¡¡use ¡¡ "El Municipio" o a terceras person¡¡s con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ¡¡justarse a lo estipulado en el contrato, por inobselVanci¡¡ de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contr¡¡tista" deberá efeetu¡¡r los trámites necesarios a efecto de rec¡¡b¡¡r y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaCIones
que se requieran para la ejeCUCión de los tr¡¡bajos objeto de este contrato.

Dl!cima Cuarta .. Sanciones por Incumpnmlento del programa .. "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si I¡¡sobr¡¡s objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al progr¡¡ma ¡¡probado para lo cu¡¡1 "El Municipio" comparará semanalmente el av¡¡nce de las obras. Si como
consecuencia de dicha compar¡¡cion resulta que el av¡¡nce es menor que lo que debió re¡¡liz¡¡rse, "él Municipio" sancionará a uEI Contratist¡¡" en los
siguientes terminos:

a) .. Retener en total el S % (cinco por clento) de la diferenci¡¡ entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser
realizados multiolicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensu¡¡lmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fín de que la retención tot¡¡1 sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso, I¡¡cantidad retenid¡¡ se aplicará como, pena
convencional por el retr¡¡so en el cumplimiento de las obligaciolles a cargo de "El Contratista";

b}.- Además de la sanción dei punto anterior se aplicará, p¡¡ra el caso de que "El Contratist¡¡" no concluya los trab¡¡jos en la fecha señalada en el
program¡¡ vigente, Ul'l¡¡pen¡¡ convencional consistente en una c¡¡ntidad igual al 0.2% (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado
en la fecha de termin¡¡ción seií¡¡l¡¡d¡¡ en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fech¡¡ de terminaCión programada hasta el
momento en que 105tr¡¡bajos queden concluidos y recibidos ¡¡ satisfacción de "El Municipio".

p¡¡ra determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motiv¡¡das por caso fortuito o fuerza mayor o por
cu¡¡lquier otra c¡¡us¡¡ que, a juiCIOde "El MUrlicipio", no sea Imputable ¡¡ "El Contratist¡¡".

Independientemente de la ¡¡plicación de I¡¡spenas convencionales señaladas ¡¡nteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiellto del
contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una s¡¡nción conSistente en un porcelltaje del valor del
COlltrato que podrá ser, a juicio de uEI Municipio", h¡¡st¡¡ por el monto de las garantías otorgad¡¡s, en los términos de los ¡¡rtículos correspondientes de I¡¡
Ley de Obra Pública y SelVicios Relacion¡¡dos con y su Regl¡¡mento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan" "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades
pendientes de cubmse por trabajos ejecutados aplic¡¡ndo, si hay lugar para ello, la fianza otorgad¡¡ p¡¡ra garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de est
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Municipio de CONKAL, YUCATAN.

Contrato No. FM-PRODDER-CONKAL-01l2012

Nombre de la Obra; "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRA VES DEL CIERRE DE
CrRCUITOS, REHABILITACION DE WNA DE CAPTACION
y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
X'CUYUN, MUNICIPlO DE CONKAL, YUCATAN"

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiJes de antICipación, tiene la
facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el' contrato, por causas justificadas o de Interés
general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos
entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima SeJCta.- Rescisión del oontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine ¡escindido, dicha rescisión operará de pleno dered,o y
sin neces,d"d de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la ciáusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por pat1e de "El Contrat,sta" a cUillquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus
anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la clausula décima séptima.

Sr "El Mumcipio" opte por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencionai que podrá ser
hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión. le
comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transwrrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deber<í dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y
a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescindo el contrato por causas imputables a HEIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados,
asi como los gastos no recuoerables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el
importe de 105 trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días
naturales siguientes, a fa fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse
el costo adicional de 105 trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo relativo a la recuperación de 105
materiales y equipos, que en su caso hilyan sido entregados_

Una vez notificadil por "El Municipio" la terminación anticipada de 105 trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días
hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

HEIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que
determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima Octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de HEIMunicipio" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinariOS que no estén
comprendidos erl el proyecto, en el catálogo de corlceptos ni en el programa, se procederá de la siguienle forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a 105 trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) .. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~ considera factible determinar 105 nuevos preCIos con
base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar 105 trabajos conforme a tales precios.
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eJ.- Si no fuera posible determinar
Munícipio" y dentro del plazo que~
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c) .. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105 incisos a) y b), "El Municipioff aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En _l.I!i\9l¥A;Yo caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme 105 nuevos precios .

.# '-./0

S unitariOS en la forma establecida en los incisos aJ, b) y cJ, "El Contratista", a requerimiento de "El
meterá a consideración 105 nuevos precios unitarios acompañados de sus respec 1VOSanálisis en la
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inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes
llegaren <1 un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un
acuerdo respecto a los citados precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las mismas y su
Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las p¡¡rtes sobre el procedimiento constructivo, equipo, person¡¡l etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organiz¡¡ción y dirección de los tr¡¡bajos, ¡¡sí como la responsabilidad por l¡¡ ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a l¡¡misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, wn el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y ¡¡wrde con sus necesidades, "El COntratista"
preparara y someterá a la ¡¡probación de aquellos planos Vprogramas de ejecución respectivOS.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciaci6n, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ¡¡nte el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cl~usula se~ta de este contrato.

En todos estos C¡¡SOS"El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente o tal evento, los conceptos V sus especificaciones V los
precios unitario, quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

Si "El MuniclpioN determinase no encomendar a "El Contratista" 105 trabajos extraordinariós por los procedjmientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Tra::.ajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seiíalad¡¡s en los apartados 1 V2 de esta cI~usui., podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativos,

Décima Novena.- Convenios Modiflcatorio-

aJ.- Convenio ¡¡didonal de ampliad6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente V por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
105 motivos en que ¡¡POVesu solicitud. "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días n¡¡turales sobre la justificación o procedencia
de la prorroga y, en su caso, concederá la que hoya solicitado "El Contr¡¡tista" o la que "El Municipio" estime conveniente V se harán conj¡¡ntamente las
modificaciones al programa correspondientes_

Si se present¡¡sen causas que impidarl la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran i,mputables a "El Contratista", este
podrá solicitar, también, una prorroga pero será opt¡¡tivo p¡¡ra "El Municipiou el concederla o negari¡¡. En caso de concederla, '"El Municipio" decidirá Si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar V,en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos q¡¡eden concluidos oportunamente o bien procedera a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, formo parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado V bajo su respons¡¡bilidad, por razones f¡¡ndadas y explicitas "El
Municipio" podra modificar los contratos bajo la base de precios unitarios Vmixtos en la parte correspondiente; medi¡¡nte convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separad¡¡mente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del pl¡¡zo originalmente pactado ni implique variaCión
substancial al proyecto origirlal ni se celebren paro eludir esta ley.
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Si los modificaciones exceden de este porcentaje pero no varí¡¡n el objeto del provecto, se podrán celebrar convenjos adiciorlales erltre las partes
respecto a las nuevas condiciones; estos corwenios serán autorizados bajo la responsabilidad de uEI Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaieza y c¡¡racterísticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir
en cualquier forma el cumplimiento de '4,
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Municipio de CONKAL, YUCATAN.
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Nombre de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL S.A.P. A TRAVES DEL CIERRE DE
CIRCUITOS, REHABILIT ACION DE ZONA DE CAPT ACION
y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA LOCALIDAD DE
X'CUYUN, MUNICIPIO DE CONKAL, YUCAT AN"

Vigésima.- Subcontratacián.- "El Contratista" no podra realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por
subcontratación el acto por el cual "El Contratista" eflcomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en 105términos del párrafo anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a
"El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizacl6n de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el Importe de los trabajos. El
subcontratista no qued"ra subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima Primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo po<Jrá ceder ° comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaCiones
que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésima Segunda.- Jurisdicción.' Para la interpretaCión y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este expresamente eSILpulado
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Ménda, por lo tanto "El Contratista" renunCia al fuero que
pudiera corresponderle por ralón de su domicLlio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, por s"
Reglamento y por las dispos'ciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Testigos

Lic. Jesús Alberto Pinzón Canche
Sindico Municipal

por "El Municipio"

niclpio del mismo nombre, Estado de Yucatán el30 DEOCTUBRE DE 2012 .

TE50;U:.1ü.':" i,,:":i,~UPAL

Pr!'sidente MUl"llcipal

•, .-J-$'
;~!#"

~$ < iw tIi,AYUI'TAMIENTODE
I "//(41 / Y"C"fAN
c. PROF. FRANCISCOEVIAGAMBOACONKAL v .•.•.

2012,2015

El presente contrato se firma en la Localidad de

Vigésima Cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a <:cambiar de na"on"lidad, e
conslderandll como mexicano por Cllanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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